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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2018-21-CF-D-552-W-00-2018

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA............ ................... -.....................................................................................

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS A LIMENT ADO RAS ...................................................................................................
CONTRATO No. 2018-21-CF-D-552-W-00-2018...................................................... .........................................................................
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL ARQ. JAVIER AQUINO LIMÓN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y 
POR LA OTRA OAX DESARROLLOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR ANDRÉS REYES MORALES 
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 

CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS :......................... -............. -.......................................... — ---------

D E C L A R A C IO N E S  \
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: -.............................................................................................................................V  -

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.................. -....................................................................V
1.2. - Su representante, el ARQ. JAVIER AQUINO LIMÓN, con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 44 fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le confiere el 
Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 del mismo 
mes y año.--------------- -------------- — .......................................................................... -.........................................................................
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento a la Lic itación Pública Nacional Núm. LO-
009000979-E49-2018, Núm. de expediente  1620202, con fundamento en lo dispuesto por ¡os artículos 27 fracción I, 28 y 30 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.----------------------------- -....................................
1.4. - Para cubr ir las erogaciones que se deriven del presente contrato, ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante Acuerdo SE.11.04/2018, de fecha 8 de Febrero de 
2018 ................................................................................................... -
I. 5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana Chiautempan,
No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.-.................. -.........................-............................-.................................
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: ......................-....................................-........... ................................... - ............................

través de/d ichp

11.1. -Tiene capacidad juríd ica para contratar  y obligarse en los términos del presente contrato.—.................................................
11.2. - Acredita  su legal existencia con el contenido de la Escritura Púbüca , de fecha 29
de Marzo de 2004, otorgada ante la fe de la  Notario Público Suplente en el 
protocolo del  Notario Público  del Distrito Judicial de Cholula, Pue., y que 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de Puebla, Pue., el 
26 de Mayo de 2004, bajo el número  quedando su copia agregada a folios .....
11.3. - Su representante,  con el carácter ya Indicado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscrib ir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública 3/  
de fecha 6 de Mayo de 2016, otorgada ante la fe det  Notario Público , de la ciudatf i 
de Puebla, Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Puebl^ 

Pué., el 27 de Junio de 2016, con Folio mercantil Electrónico  manifestando a
representante que tales facu ltades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.......................................
11.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: 
11.5. -Su representante se identifica con credencial para votar núm. ..................... -.................
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los'^fe tp^rimieníbs objeto de
presente contrato ........................... ..................................................................- .................................................... V ?

11.7. -Tiene establecido su domici lio en P
 mismo que señala para todos los fines y efectos legaies de este contrato....................................... —V4............................

11.8. -Conoce el contenido y los requis itos que establecen ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas

/
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ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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que -regulan la ejecuciórfcie  los trabajos;'inc luyen do- las e specif ication es^gen era le s^  particulares de la obra-objeto -de este
co nt ra to^ en general, toda la información-requerida para la obra materia-del c on tra tad—...................................................... .......
ll.9.-Gonoce debida me nte-el sitio de la obra^bjeto de este contrataras! como las cond iciones-am bientalesra fin de con sidera r 
todosjos factores-que intervienen e ffs u e je cució n.^ '-............................. ------- ------------------------------------------------------------------
II. 10 - Oax -'Desa rrol los Integrales, S.A. de CAZ. por conducto rde su Adm in istra do r Único r-
manifiesta.bajo  protesta de decir verdad-que en relación-a las acción esta actividades 'que  ie deriven de la suscripción-del 
presente-instrumento,mo utilizará-ni mantendrá en la realizac ión'de las mismasta personas que se encuentreir en informalidad 
laboral H.ni-I¡evará a cabo práctica se m ejan  tes.  -------------------------- -............ ........................-...........................................................
III. DECLARAN “LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” q ue :--------- -------- - ---------------------- ------------------------------------
III.1.--La  convocato ria  a la licitación^que origina el presen te-contrato ,4a bitácora-que se genere, el propio contrato-y sus
anexos-son los ínstrumentos.que vinculan-a las partes en sus derechos y obligaciones:-—------------------------------- .................—
l¡l.2.-xLas estipu laciones contenidas en'e l presente contrato 'no  modifican la Co nvocato ria  a la Licitac ión  Núm. -

-que le da origen?-- -— ............— ............. ----------------------------- X ^ ——
Expuesío-lo'ánterior; las partes otorgadlas sigu ientes ^- .................................. ............. ..............................-..........-............—X - . .

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-*—-......................................................................................................... -.............................
“La Dependencia” encomienda a “El Contratista1’ la realización de una obra„consistenteran Rec on strucc ión'd e la car rete ra 
Cutzontip a - Tlapacoya,-del Km 0+000.al Km 16+0007'del m un ic ip io  de  T lao la? en el Estad od e Puebla y este se obliga a 
realizar! abasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientas-y normas señalados en 
la declaración II.8 -del apartado de declaraciones-de "El Contrat isíaVapegándose de Igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos proy ec tos,  planos-y-especificaciones generales-y particulares, así como a las normas-de construcción vigentes 
en el lugar donde deban realizarse los trabajos-, mismos que se tienen .por reproducidos-como par tetiníegrante tae esta
clá usula .-—- ------------------------------------------------------------------- ------------------ ------- ----------------------------------- ...........-..................
Los programas-autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificacíonesra que se alude-en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes,, como anexos,-pasarán a forman parte integrante del presente instrumento.-.......................................
Quedas-entendido por las pa r ie g u e  la bitácora que se genere con motivo-de la realizac ión-de los trabajos materia de este ( 

contrato Jo rm ará parte de! mismo y,-su uso será.ob!igatorio. De igual forma /qu eda pactado,que el actaradminisírativa a que 
alude,el artículo 172 tle l Reglamento dé la Leyde Obras Públicas-y-Servicios Relacionados-con las Mismas,, .y que se genere
con motivo-de la realización-de los trabajos-materia de este instrumento, pasará a formar,parte integrante-del mismo.-------------
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------------------------~ ------------------ --------- -----------
El'm on to  total del presente-contrato , "es de $ 13 '3 30,6 40.3 2^ RECE MILLON ES" TRESCIENTOS TREINTA M IL - 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 32/1£$ M.N.) ,-más el impuesto tal,  valor agregado del 16% $ 2'132,902.45 (DOS 
MILLONESCIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 45/100 M.N.fc íó que da un total de $ 15*463,542.77 " 
(QUINCE MILLONEA-CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MiCQUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS*77/100 M .U ) .-
TERC ERA .---PLAZO DE EJECUCIÓN-........................................... -......... -....................................................................................- -
“EL Contratista ,̂ se obliga a rea liza rlos trabajos mater isfdel  presente contrataren un plazo-que no exceda de 210 “días 
naturales,...El inicio de los trabajos-se efectuará el día 27 de A bri l'd e 2018 y se concluirán a más tardar el día 22 de
Noviembre'de 2018, de conformidad con el programa de ejecución pactado?—----------- ------- ---------------------- -------------- -........
“Este, plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción i del artículo 50 de la Ley  de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y  de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este contrato ".-----------------------------
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADM INISTRATIVOS- - — ------------------------------------------
“La Dependencia^se obliga-a poner a disposición-de “El Contratista’’ el o los inmuebfestan que deben Iteyarseta cabo'los 
trabajos.™atería de este contrato, así como los dictámenes,-permisos, iicencias.y demás autorizaciones que se reqwergn joara
su realización.-............ .. ..................................................................................—------ --------------- --------- ....................4——:........ .......  ,
QUINTA.- AN TICIPO S- - ......... ........ ................................................ ...................... ............................................... 4 - / - .............-  j
Para que “El Contratis ta” rea lice en el sitio de los trabajos'la constructióm de sus oficinas,' almacenes, bo de g0 ze instalaciones 

y, en su caso, para los gastos.de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos¡ras¡ como, para la t 
compra .y. producción, de materiales de construcción J a  adquisición de equipos .que se instalen permanentemente y demás j 
insumos,--“La Dependencia” otorga un anticípo-por la cantidad de $ 3*999,192.10 (TRES MILLONES NOVECIENTOS i
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